
 

Escuela Universitaria de 

Enfermería de Cartagena 

(Adscrita). 
 

Dirección General de Universidades  

 

Página 1 de 13 
 

Comisión de Aseguramiento Interno de la Calidad. Escuela de 
Enfermería de Cartagena 

16 de diciembre de 2019 

A S I S T E N T E S:  

D. Manuel Avilés Sánchez – Preside (Director Académico). 

   D. ª Lourdes Cantero González – Preside (Directora Técnica). 

D. Mª del Mar Pastor Bravo (Coordinadora de la Comisión de Aseguramiento Interno de la Calidad. 

Docente Escuela de Enfermería de Cartagena). 

D. ª Ana I. Villafañe Alonso – vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena). 

D. Gabriel Segura López -vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena). 

Joseph Vinces Volasco (Estudiante). 

D. Dmytro Pashchenko (Estudiante). 

Invitados 

 D. Pedro Izquierdo Jerez (Bibliotecario Escuela de Enfermería de Cartagena). 

Excusa su asistencia: 

D. Pedro S. Cayuela Fuentes -vocal (Docente Escuela de Enfermería de Cartagena). 

D. María José Martínez Martínez (PAS). 

D. José Luis Molino Contreras - Secretario (Director Técnico Adjunto). 

D. ª Rocío Reyes Deltell –vocal (Representante de la Unidad de Calidad). 

 

La reunión comienza a las 09:40 horas del día 16 de diciembre de 2019, en las instalaciones de la 

Escuela de Enfermería de Cartagena, Sala de Juntas del Hospital Universitario Santa María del 

Rosell, con el siguiente orden del día: 

1. PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas 19/20. 
 
2. Actividades de orientación del Centro – COIE – PA04 Orientación de estudiantes Actividades 
de orientación del Centro 

3. PC07 - Análisis Prácticas externas curso 18/19. 

4. Gestión recursos materiales y servicios 2018/2019  

5. Planificación de encuestas 
 
6. Análisis de los resultados académicos del curso 18/19 - PC05 Resultados Académicos. 
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7. Análisis de resultados SQRF - PA04 Gestión de Incidencias SQRF. 
 
8. Revisión información web. Información pública 
 
9. Situación acciones de mejora del Centro. 
 
10. Ruegos y preguntas. 

 

1. Planificación curso 18/19. PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas – 

Evaluación del aprendizaje 

Las guías docentes de la Titulación se encuentran validadas y publicadas en web, así como 

los horarios y el profesorado que imparte las distintas asignaturas.  

Acuerdos y Acciones de Mejora:  

No procede realizar acciones de mejora. 

 

2. Actividades de orientación del Centro – COIE – PA04 Orientación de estudiantes 

Los resultados de las actividades realizadas en el curso 2018/19 son muy satisfactorios 

(por encima de 4 sobre 5 en todas las actividades). La nueva actividad que se incorporó en el curso 

2018/19 “Cómo superar el curso: técnicas de estudio” para primer curso también ha tenido un 

resultado satisfactorio (4,5 sobre 5).  
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Se realizan las mismas actividades que en el curso anterior. Cuando el COIE recoja los 

datos se analizarán los resultados del 2019/20. 

 

 

 

Acuerdos y Acciones de Mejora:  

Tras la alta satisfacción del curso anterior y alta participación en ambos cursos, tanto el 

profesorado como el alumnado asistente acuerda continuar con la organización de las mismas 

actividades. Se le indica al alumnado que pueden proponer más actividades que consideren de 

utilidad. El alumnado asistente indica que solicitarán el taller de cómo hablar en público para el 

próximo curso. 

 

3. PC07 - Análisis prácticas externas curso 18/19. 

 

La satisfacción del alumnado con las prácticas extracurriculares aún no ha sido analizada por el 

COIE, por lo que analizaremos los resultados y los compararemos con el curso anterior en la 

próxima reunión. 
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22 estudiantes realizaron prácticas extracurriculares en el curso 2018/19, dos más que el curso 

2017/18. 

Los servicios de Urgencias/Emergencias (55%), seguidos de UME (14%) y Diálisis (14%) son los que 

predominan. Hubo 4 renuncias. 

Con respecto a las becas sociosanitarias del curso 2018/19 se becó a cuatro estudiantes. 

 

Acuerdos y Acciones de Mejora:  

Los resultados son satisfactorios por lo que no se proponen nuevas acciones de mejora de 

momento. Se analizarán los datos más a fondo cuando se conozca la satisfacción del 

alumnado y las empresas. 

Una de las acciones que se han tomado para dar a conocer las becas socio-sanitarias ha sido 

publicar en la web el acto de entrega de dichas becas realizado el presente curso. 

 

4. PA05 - Gestión recursos materiales y servicios 2018/2019 

En la reunión del 26 de febrero de 2019 se contabilizó el número y tipo de PDI y PAS del 

curso académico 2017/2018 ya que el informe obtenido no correspondía con la realidad. 

No se han obtenido los informes sobre el PDI/PAS del centro correspondientes a 

2018/2019 todavía. Cuando se reciban se comprobará que están actualizados. 
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De los 614 títulos recomendados en las guías docentes, se dispone en el servicio de 

biblioteca asociada al PF de 489 (29 más que el curso anterior), lo que supone el 79,64%. 

 

Actualmente la biblioteca consta de 14 puestos de lectura, lo que mejorará en cuanto se 

produzca el traslado a la biblioteca de Antigones. 

 

Se estudia la utilización del recurso Aula informática portátil situada en el aulario de 

Antigones. Se comprueba que los recursos han tenido una buena recepción por parte del 

alumnado y se están utilizando correctamente, con un total de 828 accesos desde su puesta en 

marcha. 

 

Acuerdos: 

El bibliotecario realizará un listado prioritario de los títulos necesarios en el centro. 
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El profesor Segura López indica la necesidad de tener ciertos recursos electrónicos básicos 

para la disciplina como el acceso abierto a artículos de revistas de Enfermería. Propone realizar 

un listado de revistas de Enfermería priorizado. Se acuerda, una vez se tenga el listado, proponer 

una subscripción a dichas revistas por parte de los tres centros de la titulación. 

Para aprovechar los recursos disponibles en la biblioteca, se lleva a cabo una sesión 

formativa sobre los recursos de la biblioteca y la búsqueda en las bases de datos de la Universidad 

para los estudiantes de los cuatro cursos, tal y como se planteó en la reunión anterior del 2 de 

julio de 2019. 

En cuanto a recursos materiales el director académico informa que en enero instalarán 

en el aula 4 de Antigones las piletas de laboratorio y que la incubadora también se ha adquirido. 

El profesor Segura López indica la necesidad de tener una buena sala de prácticas de 

Enfermería ya que la actual, situada en el Rosell es pequeña y está siendo utilizada como almacén 

al mismo tiempo. Por lo que explica que disponer de una sala de prácticas es prioritario a la 

adquisición de materiales para seminarios y prácticas. Se insta a realizar la petición por escrito. 

5. Planificación de encuestas. 

Se recogen las encuestas de primero correspondientes a la satisfacción con los procesos de 

ingreso y acogida para evitar un sesgo de memoria. Se enviarán a analizar cuando se recoja el 

resto de encuestas. 

Se planifica realizar las encuestas al profesorado sobre la satisfacción con la titulación de forma 

online y se realizarán al alumnado las encuestas de satisfacción con la titulación (1º,2º y 4º) y 

satisfacción con las prácticas clínicas (2º y 4º) de forma presencial. 

 

6. Análisis de los resultados académicos del curso 18/19 - PC05 Resultados 

Académicos. 

La Tasa de Graduación (IN03.2 RD) del Grado en Enfermería que se imparte en la Escuela 

en el curso 2018-2019 indica que el 71,43% del alumnado finaliza con éxito el título en el tiempo 

previsto del plan de estudios o en el siguiente. Porcentaje que aumenta respecto al curso anterior 

y similar al de la Facultad de Enfermería en Murcia y por encima de Lorca (71.82% y 37,14%). 

F
irm

an
te

: M
A

N
U

E
L 

A
V

IL
E

S
 S

A
N

C
H

E
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

1/
02

/2
02

0 
10

:2
6:

05
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMlRu-f+N38bFU-ZXqCnuO4-BfwUUP1B COPIA ELECTRÓNICA - Página 6 de 13

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlRuf%2BN38bFUZXqCnuO4BfwUUP1B


 

Escuela Universitaria de 

Enfermería de Cartagena 

(Adscrita). 
 

Dirección General de Universidades  

 

Página 7 de 13 
 

 

La Tasa de graduación en la duración del plan de estudios n (IN03.1) del Grado en 

Enfermería para el curso 18/19 indica que el 59,18% del alumnado finaliza con éxito el título en el 

tiempo previsto de duración del Plan de Estudios. Es semejante a los resultados del título en 

Murcia y por encima del Campus Universitario de Lorca (63,72% y 50,00 %) 

Tasa de graduación en la duración del 

plan de estudios n (IN03.1) 

13/14 14/15 15/16 16/17 17/18 18/19 

 
GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 57,69 68,00 62,75 60,42 59,18 59,18 

MUJERES 60,98 66,67 66,67 63,64 62,16 60,53 

HOMBRES 45,45 72,73 55,56 53,33 50,00 54,55 

La Tasa de Abandono RD (IN04.3) del Grado en Enfermería en el curso 2018-2019 indica 

que la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 

que debieron obtener el título el año anterior y que no se han matriculado ni en ese año 

académico ni en el anterior ha sido del 22,45%. Porcentaje superior a la estimación realizada en 

la Memoria del Título (11%).  

Tasa de abandono R.D (IN04.1) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 7,69 16,00 23,53 25,00 20,41 22,45 

MUJERES 7,32 17,95 18,18 24,24 18,92 18,42 

HOMBRES 9,09 9,09 33,33 26,67 25,00 36,36 

La Tasa de Abandono (IN04.2), definida por REACU, nos hace ver que tan sólo el 11,11% 

del alumnado de nuevo ingreso no se ha matriculado ni en 2º curso ni en 3º de la titulación, 

porcentaje inferior a cursos anteriores. 

Tasa de abandono REACU (IN04.2) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 12,00 17,65 16,67 18,37 12,24 11,11 
MUJERES 12,82 18,18 18,18 16,22 7,89 7,89 

HOMBRES 9,09 16,67 13,33 25,00 27,27 18,75 F
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Para clarificar las altas tasas de abandono ya detectadas en evaluaciones anteriores y 

obtener unos datos más detallados, se le solicitan los datos de traslados (Ver tabla). Se observa 

que la tasa alta de abandono obtenida se debe a que se cuantifica como abandono de la titulación 

el traslado de estudiantes, que se produce especialmente hacia la Facultad de Enfermería de 

Murcia. Por lo que el abandono real de la titulación es inferior al indicado en el informe de 

Resultados Académicos. 

 2017/18 2018/19 

Número de alumnos admitidos en medicina (distintas universidades) 4  

Número de alumnos admitidos en la Facultad de Enfermería de Murcia 1 3 

Número de alumnos admitidos en la Facultad de Enfermería de otras 
universidades 

 1 

Abandono real de la titulación 3 1 

La Tasa de Eficiencia (IN05) del grado en Enfermería en la EU de Enfermería de Cartagena 

tiene un valor de 92,88%, similar al indicado en la Memoria del plan de estudios (96%). 

Tasa de eficiencia (IN05) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 96,96 95,08 93,66 95,12 95,57 92,88 

MUJERES 97,53 94,94 94,16 94,82 95,96 95,12 

HOMBRES 93,49 95,43 92,61 95,89 94,55 86,54 

La Tasa de Duración media de estudios (IN06), para el grado en Enfermería en la Escuela 

Universitaria de Enfermería de Cartagena indica que el tiempo medio que necesitan los 

estudiantes del título para superar sus estudios es de 4,40 años. 

Duración media de estudios (IN06) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 3,63 4,09 4,19 4,37 4,12 4,40 

MUJERES 3,60 4,08 4,17 4,39 4,08 4,16 

HOMBRES 3,86 4,11 4,25 4,30 4,25 5,00 

La Tasa de Rendimiento (IN01), indica que para el curso 18/19 los estudiantes aprueban 

el 85,90% de los créditos matriculados para el grado de enfermería en la Escuela. Dato similar al 

que obtienen los Centros donde también se imparte el Grado en Enfermería (90.99% y 89,03%) y 

ligeramente inferior a cursos pasados.  

Tasa de rendimiento (IN01) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

TODOS 90,45 86,54 90,58 90,20 86,27 85,90 

MUJERES 90,48 86,35 91,86 90,67 86,91 85,31 
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GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

HOMBRES 90,39 86,96 87,26 88,90 84,33 87,85 

La Tasa de Éxito (IN02), indica que para el curso 17/18 los estudiantes se presentan al 

92,54% de los créditos matriculados. Dato similar al que obtienen los Centros donde también se 

imparte el Grado en Enfermería (95,11% y 94,27%).  

Tasa de éxito (IN02) 

 

2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

GRADO EN ENFERMERÍA 

(CARTAGENA) 

TODOS 95,91 94,65 95,60 96,16 92,46 92,54 

MUJERES 96,09 94,47 96,03 96,06 92,79 92,21 

HOMBRES 95,43 95,04 94,44 96,45 91,45 93,64 

Las tasas de rendimiento y éxito por asignatura están dentro de los límites normales en 

su mayoría. La asignatura de Biología celular e histología y de bioestadística mejoran su tasa de 

éxito respecto al curso anterior encontrándose en el curso 2018/19 dentro de los límites de 

rendimiento y éxito.  

Difieren en más de 20 puntos porcentuales por debajo de las tasas de rendimiento y éxito 

del centro las asignaturas de: “Fisiología Humana” y “Microbiología”. Así mismo las asignaturas 

de “Bioquímica” y “Farmacología Humana”, tienen una tasa de rendimiento ligeramente inferior 

a lo esperado, aunque su tasa de éxito está dentro de los límites normales. 

Acuerdos y Acciones de Mejora:  

Tras las acciones de mejora implementadas durante el curso en las asignaturas que en 2017/18 

diferían en 20 o más puntos de las tasas de rendimiento y éxito, se obtienen en el curso 2018/19 

mejoras en dichas tasas en las asignaturas de: “Biología celular e histología”, “bioestadística”, 

“bioquímica” y “Fisiología Humana”. 

Comunicaremos al profesorado responsable de las asignaturas que más difieren para que 

tengan en cuenta estos resultados, reflexionen sobre algún plan de mejora adicional y lo 

comuniquen a la Comisión de Aseguramiento Interno de la Calidad. 

 

7. Análisis de resultados SQRF - PA04 Gestión de Incidencias SQRF.  

Desde la última reunión de la Comisión se han recibido numerosas quejas y sugerencias 

(13) y 2 felicitaciones mediante el buzón universitario.  
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Las temáticas de las quejas son: horarios, estado del aulario de Antigones, falta de 

recursos para seminarios, falta de espacio en aulario Rosell (mientras no se habilitó el de 

Antigones), falta de edificio propio y mudanzas constantes, insuficiente espacio para realizar 

exámenes en el aula 1 de Antigones, necesidad de una mejor sala de prácticas, comparación con 

Murcia y Cartagena respecto a sala de simulación de prácticas. 

Las temáticas de las felicitaciones son dar la enhorabuena a uno de los profesores por la 

docencia impartida y agradecer que se haya escuchado la queja y reparado el proyector. 

La mayoría de quejas, sugerencias y felicitaciones van dirigidas al vicerrectorado y rectorado y son 

anónimas. Se ha dado respuesta a una queja que lo solicitó explicando las mejoras que se han ido 

realizando. 

 

Acuerdos y Acciones de Mejora: 

Se insta a continuar utilizando el buzón universitario para quejas, sugerencias o felicitaciones, 

pero siempre con educación. 

El director académico indica que se está intentando resolver todo lo que está al alcance. Se han 

realizado reparaciones de proyectores y radiadores entre las mejoras. 

Dado que una parte importante de las quejas está relacionado con los recursos,  se incluirá un 

apartado de respuesta abierta en las encuestas de satisfacción en el que los encuestados incluyan 

los recursos que necesitarían para incrementar su satisfacción con los recursos de la Escuela de 

Enfermería de Cartagena así como realizar un grupo focal con los delegados/subdelegados de 

cada curso. 

 

 

8. PC09 - Revisión información web. Información pública 

Se han realizado diversas actualizaciones de la información web de la Escuela de 

Enfermería de Cartagena desde la revisión de este punto en la junta anterior. Se han realizado 

mejoras y actualizaciones de la web. Se adjuntan las tareas finalizadas. 
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Acuerdos: 

Se detecta que es necesario actualizar el nombre del alumnado en la Comisión de Aseguramiento 

Interno de la Calidad en la web y se acuerda realizarlo. 

En cuanto se produzca el traslado de la biblioteca se realizará la modificación web. 

Se solicita colaboración al profesorado y PAS del centro para que informen a la coordinadora de 

la Comisión de Aseguramiento Interno de la Calidad en caso se detecte algún error o mejora en la 

web tal y como se ha producido hasta el momento. 

 

9. Situación acciones de mejora del Centro.  

- Código AM2. Curso 2017/2018. Analizar las causas que propician una tasa de abandono 

superior a lo establecido en la memoria verificada y poner en marcha acciones 

encaminadas a tratar de mejorar dichas tasas. F
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- Código AM3. Curso 2017/2018. Analizar causas que propician que la satisfacción de los 

alumnos y profesores con los recursos de la Escuela sea baja. 

- Código AM1. Curso 2017/2018. Implementar medidas que permitan potenciar la actividad 

investigadora del profesorado específico del área de Enfermería. 

- Revisar errores detectados en las actuales guías docentes al elaborar las nuevas.  

- Realizar las encuestas de satisfacción al alumnado de cuarto curso de forma presencial. 

- Realizar una formación al alumnado de los cuatro cursos sobre los recursos de la biblioteca y la 

búsqueda en las bases de datos de la Universidad.  

- 2018/19. Comunicar al profesorado responsable de las asignaturas cuyos resultados más difieren 

de la tasa de rendimiento/éxito en el curso 2017/18 para que tengan en cuenta estos resultados, 

reflexionen sobre algún plan de mejora y lo comuniquen a la Comisión de Aseguramiento Interno 

de la Calidad” se llevó a cabo y todos los coordinadores han efectuado planes de mejora para el 

próximo curso.  

- Comprar diferentes tallas para el alumnado del uniforme reglamentario para las prácticas en 

UMEs y SUAP, ya que el alumnado debe ir correctamente uniformado, tal y como se ha 

transmitido desde la Unidad Docente de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias del 

061 de la Región de Murcia. 

 

En esta junta se incluye: 

- Código AM1. Curso 2019/2020. Pasar cuestionarios de satisfacción presencial. 

- Curso 2019/2020. Comunicar al profesorado responsable de las asignaturas cuyos resultados 

más difieren de la tasa de rendimiento/éxito para que tengan en cuenta estos resultados, 

reflexionen sobre algún plan de mejora y lo comuniquen a la Comisión de Aseguramiento Interno 

de la Calidad. 

Se dan por finalizadas: 

- Realizar una formación al alumnado de los cuatro cursos sobre los recursos de la biblioteca y la 

búsqueda en las bases de datos de la Universidad.  

- 2018/19. Comunicar al profesorado responsable de las asignaturas cuyos resultados más difieren 

de la tasa de rendimiento/éxito en el curso 2017/18 para que tengan en cuenta estos resultados, 

reflexionen sobre algún plan de mejora y lo comuniquen a la Comisión de Aseguramiento Interno 

de la Calidad” se llevó a cabo y todos los coordinadores han efectuado planes de mejora para el 

próximo curso. 

- Revisar errores detectados en las actuales guías docentes al elaborar las nuevas. (Finalizada) 
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- Comprar diferentes tallas para el alumnado del uniforme reglamentario para las prácticas en 

UMEs y SUAP, ya que el alumnado debe ir correctamente uniformado, tal y como se ha 

transmitido desde la Unidad Docente de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias del 

061 de la Región de Murcia.  

 

Acuerdos: 

Para la consecución de las acciones de mejora pendientes de finalizar: 

Se ha obtenido el dato de traslados intercampus y de traslados a otras facultades de 

Enfermería de los estudiantes que constan en la tasa de abandono.  

Para analizar las causas que propician la baja satisfacción del alumnado y profesorado con 

los recursos de la escuela se acuerda incluir un apartado de respuesta abierta en las encuestas de 

satisfacción así como realizar un grupo focal con los delegados/subdelegados de cada curso. 

Se insta al profesorado a buscar y pedir proyectos y financiación que permitan su actividad 

investigadora.  

 

 

10. Ruegos y preguntas  

 

El alumnado indica su deseo de utilizar el logo de la Escuela de Enfermería de Cartagena en su 

uniforme de prácticas para que adquiera mayor visibilidad y se considera oportuno. 

 

La directora técnica quiere manifestar una queja con respecto a los horarios de este curso y a 

la falta de consenso con el profesorado en su realización. Se acuerda realizar el horario 

consensuado del segundo cuatrimestre convocando a todos los coordinadores de las 

asignaturas. Todas las prácticas y seminarios estarán indicadas y se especificará el día, hora, 

aulario y aula. Así mismo se comunica que quien desee cambiar algo del horario que se 

establezca deberá comunicarlo a la junta de centro. 

 

Se levanta la sesión a las 11:40. 

 

 

Firmado: 
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